
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN MAURICIO URREA SANCHEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 86014551, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 410 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $59,162,400.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 10:03:44 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

45168720250826220344Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN MAURICIO URREA SANCHEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 86014551, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1096 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-26

Fecha de inicio: 2024-02-27

Valor inicial del contrato: $52,954,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $52,954,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 10:03:26 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

98436820250826220326Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 
 
 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficito en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas 
contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de 
que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 

COLOMBIA EN PAZ CERTIFICA: 
 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 634 de 2022, suscrito con FABIAN MAURICIO URREA 
SANCHEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86014551 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE 
CAMPO, HACIENDO SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA PLANEACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
RUTA OPERATIVA DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA, Y APOYAR LOS PLANES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA FAMILIAR Y COMUNITARIOS, PROPONIENDO Y GESTIONANDO 
ACTIVIDADES RESPECTO A LOS PLANES DE INVERSIÓN, AL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y A LOS PLANES DE ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL (TÉCNICO, 
COMERCIAL, SOCIAL, ORGANIZACIONAL Y EMPRESARIAL) Y APOYANDO LA CONFORMACIÓN DE 
ALIANZAS PÚBLICO – PRIVADAS 
 

Fecha de Inicio:  30/11/2022 

Fecha Finalización Contrato: 09/02/2023 
 
Valor del Contrato: $ 11.783.333,33 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., los 
Veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 7946566 EXT 4165 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co


 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vuln erados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL FONDO COLOMBIA EN PAZ 
CERTIFICA 

 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 559 de 2021, suscrito con FABIAN MAURICIO URREA 
SANCHEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86.014.551 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios como profesional de campo, haciendo 
seguimiento y control a la planeación e implementación de la ruta operativa de los componentes del 
programa, y apoyar los planes de atención inmediata familiar y comunitarios, proponiendo y gestionando 
actividades respecto a los planes de inversión, al proceso de formulación de los proyectos productivos y a 
los planes de asistencia técnica integral (técnico, comercial, social, organizacional y empresarial) y 
apoyando la conformación de alianzas público – privadas.” 
 
Fecha de Inicio: 29/06/2021 
Fecha Finalización Contrato: 29/06/2022 
Fecha Finalización Otrosi 1: 15/09/2022 
Fecha Finalización Otrosi 2: 15/11/2022 
 
Valor del Contrato: $ 58.848.000 
Valor del Otrosi 1: $ 12.586.933,33 
Valor del Otrosi 2: $ 9.808.000 
Valor Total: $ 81.242.933,33 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., a los ocho (8) 
días del mes de noviembre de 2022. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 7946566 EXT 4165 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co


 
 
 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficito en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas 
contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de 
que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 

COLOMBIA EN PAZ CERTIFICA: 
 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 261 de 2020, suscrito con FABIÁN MAURICIO URREA 
SÁNCHEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86014551 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE 
CAMPO EN EL DEPARTAMENTO DEL META, HACIENDO SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA 
PLANEACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA OPERATIVA DE LOS COMPONENTES DEL 
PROGRAMA, Y APOYAR LOS PLANES DE ATENCIÓN INMEDIATA FAMILIAR Y COMUNITARIOS, 
PROPONIENDO Y GESTIONANDO ACTIVIDADES RESPECTO A LOS PLANES DE INVERSIÓN, AL 
PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS Y A LOS PLANES DE 
ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL (TÉCNICO, COMERCIAL, SOCIAL, ORGANIZACIONAL Y 
EMPRESARIAL) Y APOYANDO LA CONFORMACIÓN DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS. 
 

Fecha de Inicio: 06/06/2020 

Fecha Finalización Contrato: 06/06/2021 
 
Valor del Contrato: $ 57.132.000 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., los 
Veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 7946566 EXT 4165 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co


 
 
 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficito en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas 
contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de 
que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 

COLOMBIA EN PAZ CERTIFICA: 
 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 368 de 2019, suscrito con FABIAN MAURICIO URREA 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86014551 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE CAMPO EN  EL DEPARTAMENTO 
DE META, ACOMPAÑANDO LA PLANEACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA OPERATIVA EN LOS 
COMPONENTES DE LOS PLANES DE ATENCIÓN INMEDIATA FAMILIAR Y COMUNITARIO, 
GESTIONANDO ACTIVIDADES RESPECTO A LOS PLANES DE INVERSIÓN,  APOYANDO A LOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS, REALIZANDO ASISTENCIA A LOS PLANES DE FORTALECIMIENTO 
SOCIO EMPRESARIAL Y DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL, JUNTO CON LA PROMOCIÓN 
DE LOS MERCADOS, LA COMERCIALIZACIÓN  (NEGOCIOS INCLUSIVOS) Y LAS ALIANZAS PÚBLICO 
- PRIVADAS. 
 

Fecha de Inicio: 24/10/2019 

Fecha Finalización Contrato: 24/05/2020 
 
Valor del Contrato: $ 32.200.000 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., los 
Veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

DIRLEY JOHANA GUERRA RICARDO 
Profesional Senior CPS 

 
 
Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Técnico Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 7946566 EXT 4165 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
mailto:alvaro.riveros@consorciofcp.com.co


 
 

 

Colombia 

Centro Empresarial Usaquén Plaza Carrera 7 N° 120 -20 Piso • Bogotá, Colombia 
Teléfono (571) 6467000 •  Correo electrónico fo.colombia@unodc.org 

www.unodc.org/colombia  
 

 
 
 
 
URREA SÁNCHEZ     
 
 
 
 
 La suscrita Oficial de Operaciones de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) en Colombia, certifica que el señor Fabian Mauricio URREA 
SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.014.551, presta servicios a esta 
Organización, desde el 9 de enero de 2018 y tiene un contrato vigente hasta el 30 de junio de 
2019. 
  
  El señor URREA desempeña funciones de Consultor de la Dirección para la 
Sustitución de Cultivos Ilícitos para el proyecto COL/K53 y devenga la suma neta mensual 
de $4.741.320 (Cuatro millones setecientos cuarenta y un mil trescientos veinte pesos 
colombianos) monto global que incluye, además de los honorarios, la contribución de 
UNODC por concepto de seguro médico y pensión, de acuerdo con la cláusula 5 del contrato 
de servicios suscrito entre las partes.  
 
           Se expide la presente certificación a solicitud del interesado para ser presentada a 
quien corresponda. 

 
 
 

 
 

 
Raluca Panican 

Oficial de Operaciones 
 
 
 
 
 
Bogotá D.C, 7 de junio de 2019. 
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Calillad en la Planeador
1

EL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA QUE:

El Médico Veterinario y Zootecnista FABIÁN MAURICIO URREA SÁNCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.014.551 de Granada- Meta, con
matrícula profesional No. 25.909 expedida por e! Consejo Profesional de Médicos
Veterinarios y Zootecnistas de Colombia- CONVEZCOL; prestó sus servicios como
Profesional Experto Temático para la coordinación del componente técnico
pecuario de los proyectos de Asistencia Técnica que implementa la empresa en los
municipios de Mesetas v Maoiripán- Meta, a través de contrato de prestación de
servicios profesionales independientes con pagos mensuales de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), durante el periodo comprendido entre el
09 de Enero al 28 de Diciembre de 2018.

Las actividades desarrolladas por e! contratista fueron:

1. Apoyar la elaboración del plan Operativo del plan de Asistencia Técnica
Pecuaria del Proyecto, con el fin de realizar la planeación de las actividades
requeridas para su cumplimiento.

2. Conocer las metas y alcance dado al componente técnico del proyecto, con
el fin de realizar la planeación de las actividades requeridas para su
cumplimiento.

3. Apoyar las actividades que en coordinación con el ICA se programen para
desarrollar en el Municipio.

4. Diseñar y ejecutar el plan Operativo de Asistencia Técnica Pecuaria para la
zona de influencia del proyecto en coordinación con TRACTUS S.A.S.

5. Implementar el paquete tecnológico propuesto en todas y cada una de las
actividades pecuarias contempladas.

6. Manejar la información relacionada con la caracterización y participación
los beneficiarios en eventos de capacitación, ECAS y, asistencia Técnica .



Calidad en la Planeador
NIT:aoU ÍÍUÍ2 BBE3-1

suministrada, rendimientos entre otros, a fin de informar adecuada y
oportunamente a TRACTUS S.A.S.

7. Planear, coordinar y/o ejecutar las medidas de manejo ambiental orientadas
a evitar, controlar o mitigar los impactos ambientales.

8. Evaluar la calidad y eficacia de las medidas ambientales ejecutadas durante
el desarrollo del proyecto.

9. Coordinar, organizar y ejecutar los diferentes talleres para la transferencia
de conocimiento a los beneficiarios en concordancia con el plan de
capacitación que se defina.

10. Mantener un registro actualizado del plan técnico en cada uno de los
predios, mediante una bitácora de campo, como guía de ejecución y de
seguimiento.

11. Realizar la supervisión del trabajo y /o aplicación de las recomendaciones
técnicas de los productores.

12. Realizar la supervisión del trabajo de los técnicos de campo que se
contraten para tal fin.

13. Apoyar aquellas actividades relacionadas con el proyecto en otros
componentes y que requieren su participación.

Dada en Villavicencio- Meta, a los once (11) días del mes de Enero de dos mil
diecinueve (2019) a solicitud del interesado, como soporte para su hoja de vida.

DANIEL CAMILO ORTIZ ROJAS



 

________________________________________________________________________________________ 

Carrera 33 # 41 -  71, Edificio Area 33 Ofic 201- 202 Parque Infantil, Movil 3133919527, sppr26@gmail.com    

Villavicencio - Meta 

 

 

 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION SOCIAL DE 

COLOMBIA 

 

CERTIFICA 

 

Que el señor  FABIAN MAURICIO URREA SANCHEZ  de profesión Médico 

Veterinario y Zootecnista, identificado con la C.C.No.86.014.551, estuvo vinculado 

a esta corporación mediante CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES No. C025-22 DE 2017 realizando actividades en el proyecto 

“MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA DE LA POBLACION VICTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO CON APOYO PRODUCTIVO EN LOS MUNICIPIOS DE 

LA URIBE Y VISTAHERMOSA META”, durante el periodo comprendido entre el 

15 de Mayo al 30 de Diciembre  de 2017.  

Lo anterior se expide a solicitud del interesado a los treinta (28) días del mes de  

Enero de dos mil dieciséis (2.019).  

 

 

 

 

 

 

SANDRA PATRICIA PUENTES RODRIGUEZ 

Representante Legal. 

Corsocial. 





Calidad en la Planeador)

LA GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA QUE:

El Médico Veterinario y Zootecnista FABIÁN MAURICIO URREA SÁNCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.014.551 de Granada- Meta, con
matrícula profesional No. 25.909 expedida por el Consejo Profesional de Médicos
Veterinarios y Zootecnistas de Colombia- CONVEZCOL; prestó sus servicios como
Profesional Experto Temático para la formulación de los componentes pecuarios en
los proyectos: Formulación del Plan Agropecuario- PAM del Municipio de Mesetas-
Meta, Formulación de los Planes de Desarrollo del Municipio de Mesetas v
Mapiripán- Meta, a través de contrato de prestación de servicios profesionales
independientes con pagos mensuales de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS ($3.900.000), durante el periodo comprendido entre el 04 de Enero al 30
de Diciembre de 2017.

Las actividades desarrolladas por el contratista fueron:

1. Apoyar la revisión documental de planeación municipal.
2. Apoyar la formulación del Plan de Desarrollo Municipal- PDM del municipio,

conforme a las directrices de política nacional y plan de gobierno del
alcalde.

3. Apoyar las actividades de concertación metodológica para la formulación del
Plan de Desarrollo Municipal- PDM.

4. Apoyar las distintas actividades de concertación y planeación diagnóstica
para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal- PDM en su
componente pecuario.

5. Apoyar las distintas actividades de concertación y planeación municipal
tendientes a la aprobación del Plan de Desarrollo Municipal- PDM en su
componente pecuario.

6. Apoyo en la elaboración de la parte estratégica del Programa Agropecuaj
Municipal- PAM del Municipio de Mesetas- Meta
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7. Apoyo en la elaboración del Plan Plurianual del Programa Agropecuario

Municipal- PAM del Municipio de Mesetas- Meta

8, Apoyo en la presentación y socialización del Programa Agropecuario
Municipal- PAM ante el Consejo Municipal de Desarrollo Rural- CMDR del

Municipio de Mesetas- Meta

9. Apoyo en la elaboración del proyecto de acuerdo para aprobación ante el

concejo municipal.

Dada en Villavicencio- Meta, a los nueve (09) días del mes de Enero de dos mil
dieciocho (2018) a solicitud del interesado, como soporte para su hoja de vida.

DÉLO
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ASOCIACION DE MUNICIPIOS Y CENTRO PROVINCIAL

AGROPARQUES

NIT.  900.056.772 – 3

Carrera 40 No. 35-57 Barrio Barzal Alto – Segundo piso, Teléfono (8) 6621569, Móvil: 3203015193
E. mail. Centroprovincialagroparques@gmail.com

EL GERENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS Y CENTRO PROVINCIAL DE
GESTIÓN AGROEMPRESARIAL AGROPARQUES

CERTIFICA QUE:

Médico veterinario zootecnista FABIAN MAURICIO URREA SANCHEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 86.014.551 expedida en Granada -Meta, presta sus servicios como Contratista
mediante contrato de prestación de servicios Profesionales Nº 004/2017, cuyo objeto es
“POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A
PRESTAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ASISTENCIA TÉCNICA  INTEGRAL A
TRAVÉS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN  DEL CPGA – AGROPARQUES, EN EL
MUNICIPIO DE URIBE - META, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE
MANEJO SOCIAL DEL CAMPO LIDERADA POR EL GOBIERNO NACIONAL”, desde el
Cuatro (04) de Enero de 2017 hasta el 30 de Diciembre de 2017, con honorarios por valor
de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS
M/CTE ($2.560.718).

Dada en Villavicencio, Meta, a los Dos (02) días del mes de Mayo de 2017, a solicitud del
interesado.

FREDDY ANTONIO PAZ SALAZAR
Gerente AGROPARQUES



 

ASOCIACION DE MUNICIPIOS Y CENTRO PROVINCIAL 

AGROPARQUES 

NIT.  900.056.772 – 3 
 

   

 
Carrera 40 No. 35-57 Barrio Barzal Alto – Segundo piso, Teléfono (8) 6621569, Móvil: 3203015193 

E. mail. Centroprovincialagroparques@gmail.com 
 
 

 
EL GERENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS Y CENTRO PROVINCIAL DE 

GESTIÓN AGROEMPRESARIAL AGROPARQUES 
 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
Médico veterinario zootecnista FABIAN MAURICIO URREA SANCHEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 86.014.551 expedida en Granada -Meta, presto sus servicios como Contratista 
mediante el contratos de prestación de servicios Profesionales Nº 013/2016, cuyo objeto es 
“POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A 
PRESTAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ASISTENCIA TÉCNICA  INTEGRAL A 
TRAVÉS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN  DEL CPGA – AGROPARQUES, EN EL 
MUNICIPIO DE URIBE - META, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE 
MANEJO SOCIAL DEL CAMPO LIDERADA POR EL GOBIERNO NACIONAL”, desde el 
trece  (13) de Enero de 2016 hasta el 30 de Diciembre de 2016, con honorarios por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($2.438.779).  
 
 
Dada en Villavicencio, Meta, a los Dieciocho (18) días del mes de Enero de 2017, a 
solicitud del interesado. 
 
 
 
 
 

 
 
 

FREDDY ANTONIO PAZ SALAZAR 
Gerente AGROPARQUES 
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LA GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA QUE:

El Médico Veterinario y Zootecnista FABIÁN MAURICIO URREA SÁNCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.014.551 de Granada- Meta, con
matrícula profesional No. 25.909 expedida por el Consejo Profesional de Médicos
Veterinarios y Zootecnistas de Colombia- CONVEZCOL; prestó sus servicios como
Profesional Experto Temático para la coordinación del componente técnico
pecuario de los proyectos de Asistencia Técnica que implementa la empresa en los
municipios de Mapiripán, Barranca de Upía y Puerto Gaitán- Meta, a través de
contrato de prestación de servicios profesionales independientes con pagos
mensuales de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), durante
el periodo comprendido entre el 05 de Enero al 30 de Diciembre de 2016.

Las actividades desarrolladas por el contratista fueron:

1. Apoyar la elaboración del plan Operativo del plan de Asistencia Técnica
Pecuaria del Proyecto, con el fin de realizar la planeación de las actividades
requeridas para su cumplimiento.

2. Conocer las metas y alcance dado al componente técnico del proyecto, con
el fin de realizar la planeación de las actividades requeridas para su
cumplimiento.

3. Apoyar las actividades que en coordinación con el ICA se programen para
desarrollar en el Municipio.

4. Diseñar y ejecutar el plan Operativo de Asistencia Técnica Pecuaria para la
zona de influencia del proyecto en coordinación con TRACTUS S.A.S.

5. Implementar el paquete tecnológico propuesto en todas y cada una de las
actividades pecuarias contempladas.

6. Manejar la información relacionada con la caracterización y participación de
los beneficiarios en eventos de capacitación, ECAS y, asistencia Técnica



suministrada, rendimientos entre otros, a fin de informar adecuada y
oportunamente a TRACTUS S.A.S.

7. Planear, coordinar y/o ejecutar las medidas de manejo ambiental orientadas
a evitar, controlar o mitigar los impactos ambientales.

8. Evaluar la calidad y eficacia de las medidas ambientales ejecutadas durante
el desarrollo del proyecto.

9. Coordinar, organizar y ejecutar los diferentes talleres para la transferencia
de conocimiento a los beneficiarios en concordancia con el plan de
capacitación que se defina.

10. Mantener un registro actualizado del plan técnico en cada uno de los
predios, mediante una bitácora de campo, como guía de ejecución y de
seguimiento.

11. Realizar la supervisión del trabajo y /o aplicación de las recomendaciones
técnicas de los productores.

12. Realizar la supervisión del trabajo de los técnicos de campo que se
contraten para tal fin.

13. Apoyar aquellas actividades relacionadas con el proyecto en otros
componentes y que requieren su participación.

Dada en Villavicencio- Meta, a los once (11) días del mes de Enero de dos mil
diecisiete (2017) a solicitud del interesado, como soporte para su hoja de vida.
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